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Veintitrés de enero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00308-00

En el proceso ordinario Laboral, promovido por JORGE CASTRO BENÍTEZ contra

CONSTRUCTORA CONTEX S.A.S. Y OTRO, en atención al memorial arribado al

canal digital del despacho, a través del cual se solicita por la apoderada de la parte

demandante la entrega de los dineros que reposen en el banco Agrario a nombre

del actor, el Despacho procedió a consultar en el Portal del Banco Agrario la

transacción, encontrando que en efecto, se encuentra a disposición de la parte el

título N° 413590000691239 por la suma de $2.371.718 que fueron consignados por

CONSTRUCTORA CONTEX S.A.S. el día 27 de octubre de 2023 (documento 013).

Así las cosas, se dispone la entrega del título judicial N° 413590000691239 por la

suma de $2.371.718, a la abogada ANA MARÍA RODRÍGUEZ SOTO, identificada

con CC No 1.020.392.874 y T. P. No. 181.208 del C.S. de la J, dinero que será

depositado con abono a CUENTA DE AHORROS No. 31087423151 de

BANCOLOMBIA, misma que registra a nombre de la abogada tal y como se

desprende de la certificación bancaria allegada (documento 012).

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 010

Hoy 24 de enero de 2024 a las 8 a.m.
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